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LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA ES UNA
NECESIDAD PARA EL DESARROLLO DEL PAÍS. A manera de

propuesta a discutir: guía para revolucionar la docencia,
investigación, extensión y administración

PARTE II

Tristán Melendreras Soto
Economista. Jefe del

Departamento de Estudio de Problemas Nacionales
 “Rafael Piedrasanta Arandi”.

C. LO QUE DEBE HACER
LA USAC

De acuerdo a la Constitución de 1985,
la “Universidad de San Carlos es la rectora
de la educación superior estatal...”, sin
embargo, se han presentado dos
problemas educativos: uno con los
docentes y el otro con estudiantes y
docentes de secundaria. En ambos
casos, se han dado problemas de
carácter salarial y docente, sin que la
USAC haga presencia en la solución
de los mismos. En la actualidad, con
la tendencia neoliberal de la Ministra
de Educación, se busca una
adecuación de la educación al
recientemente suscrito Tratado de
Libre Comercio (TLC) e incluso se ha
llegado a una propuesta de incrementar
en un año la educación media
magisterial, con fines a “tecnificar” a los

egresados para que sirvan al TLC. Con
estas medidas y el gobierno de turno
que no abandona el criterio
terrateniente, de mantener en la
oscuridad intelectual a los campesinos
y trabajadores del país, las medidas
educativas se facilitan. Ante una
situación semejante, tomando en
consideración el mandato
constitucional, en donde se hace
referencia a la USAC como rectora de
la educación estatal, se debe actuar de
la manera siguiente:

1. Como rectora de la educación
estatal

Dado a que a la USAC se le quitó el
criterio de ser rectora de la
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educación superior, la Universidad
debe contribuir, también, a resolver la
problemática de la educación primaria
y media, es decir, adecuarla, en primer
lugar, al conocimiento de la realidad
nacional y de sus necesidades,
adaptando al estudiante a los estudios
superiores, universitarios, de acuerdo
a las necesidades de los excluidos
económicamente. Pero no para que
la USAC forme empresarios,
porque la USAC no puede apostar
a la empresarialidad,1 pues para
hacer esto no

 

se requiere estudio,
como ya se anticipó, ya que los
empresarios en su mayoría no
tienen preparación universitaria,
pues para ser un burgués solo hay
que suprimir escrúpulos.
Desafortunadamente es a esto a lo
que aspiran muchos universitarios.
Por eso, es necesario aclararlo
seguidamente:

Ejecutar una revolución científica
por medio de un Seminario
Académico Científico2 en base a los
problemas de Guatemala que
deben ser resueltos, para que se
determine la readecuación de la

enseñanza superior. Este debe
comenzar con la docencia
universitaria, que involucre
orientadoramente a la educación
primaria y secundaria, pública y
privada. Es decir, que tanto docentes
de todo el entorno educativo nacional
participen, para que, decididamente,
tomen en cuenta las necesidades de
Guatemala y que académica y
científicamente se resuelvan los
problemas del país, según el artículo
82 de la Constitución. El primer paso
en esto es crear en la docencia dos
grandes áreas: una científica y otra
técnica, pero con la base común para
ambas. Comenzando por la
producción, tanto agropecuaria como
industrial y circulacionista; el
comercio; banca y seguros; transporte
urbano y extra urbano; seguridad
social; seguridad civil; otros servicios,
como la educación y la salud que debe
prestar el Estado, al cual pertenece la
USAC; de vivienda; etcétera, que son
los elementos que configuran el
bienestar social, según las Naciones
Unidas.

Así, se deben tomar en cuenta las
reformas universitarias que se han
dado en el mundo, tales como: la
Universidad Medieval que debe ser
abandonada, por su carácter religioso
o pontificio; el Modelo Napoleónico,

1 PULSO. Suplemento del periódico “Siglo XXI”,
fechado el 28 de noviembre de 2006, página 2.
2 Hay Seminarios no Académicos, como aquellos
que inducen al estudiante y profesionales a aceptar
políticas foráneas.
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que de una u otra forma tuvo
influencia en la USAC; y el Modelo
Alemán que tendió al desarrollo
industrial, con lo cual crea una
confusión en la producción, pues
distingue equivocadamente a la
producción agropecuaria de la
industrial, ambas son manifestaciones
claras de lo que es la producción, pero
tiene como valor, que toma en cuenta
a la industria, pues es el destino
oligárquico en el capitalismo, aunque
posteriormente, como ahora, se caiga
en el desarrollo financiero,
confundiendo también a éste con el
bancario, que son cosas diferentes; el
Modelo Inglés con características
feudales, manteniendo la tradición,
aunque con una autonomía otorgada
a las corporaciones privadas que las
dirigen, conservando el elitismo, en
donde el futuro profesional está
encuadrado moralmente por su tutor
y con una investigación tardía debido
a donaciones privadas, con influencia
del modelo alemán, creándose así
profesionales de acuerdo a las nuevas
necesidades industriales del país,
concediéndole a las entidades
universitarias otorgar sus propios
diplomas; el Modelo
N orteamericano tiene una gran
diversidad, en donde el papel del sector
privado es lo principal, como lo hacen
ahora algunas universidades privadas,

pero que mantuvo en sus inicios la
influencia de las universidades inglesas
o bien, que fueron transplantadas.
Estas universidades estadounidenses
junto con las inglesas, dan gran
significancia al deporte.3 Pero debe
estarse consciente que las
universidades están en problemas y
todas deben reformarse, pues lo
cambios que se visualizan, deben estar
acordes con ellas, como el caso
venezolano, boliviano, paraguayo,
ecuatoriano, argentino (que ya tuvo
una reforma) y otros países que se
unirán a esas transformaciones. Como
las que se han dado en América Latina
y en Guatemala.

De lo determinado en este estudio y
de las necesidades nacionales para la
docencia, resultan los temas para la
investigación universitaria, área que
debe estar incluida en los resultados
de esa revolución mencionada, de
manera subsiguiente, pero de modo
específico, sin omitir la relación
dialéctica educación-investigación, es
decir, debe orientarse, en primer lugar,
a la docencia: a la pedagogía y la
didáctica, a la ciencia y la técnica, para
así, fortalecer la docencia nacional,

3 GARCÍA RUIZ, JESÚS. La Universidad a las
Puertas del Tercer Milenio. Páginas de la 21 a 64.
Este documento cuenta con un estudio sobre las
reformas de América Latina.
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tanto primaria, como secundaria y
universitaria, tomando en cuenta las
necesidades de la agricultura, el
mercado interior, la industria, la banca
y los seguros, el transporte y servicios
públicos: la libre movilidad de los
factores de la producción urbana y
extra urbana: el transporte; la medicina:
tanto preventiva como curativa, a la
seguridad social; a los aspectos legales
para que la aplicación de la ley haga
justicia y esto sea un hecho, buscando
el desarrollo de la seguridad civil; y
para aquellas áreas que coadyuven de
manera directa e indirecta al bienestar
de los guatemaltecos, generando la
productividad social de la fuerza de
trabajo, con guatemaltecos sanos,
educados y libres. Para el efecto, la
USAC debe ser laica y no comercial
o autofinanciable, como se ha
venido haciendo, las maestrías
deben estar en función de las
necesidades académico-científicas
de la docencia e investigación de
la San Carlos y ésta, de las
necesidades sociales de
Guatemala.

Asimismo, la USAC mantiene
influencia de estas reformas
mencionadas y se debe continuar
haciendo un estudio de ello para tener
una USAC para el pueblo de
Guatemala, que debe manifestarse con

la ciencia y por lo tanto, tiene que
iniciarse con cambiar su escudo
representativo, pues ya dejó de ser
pontificia desde hace muchos años, y
contar con un emblema que represente
el carácter científico de la enseñanza
superior. Esto, tomando en cuenta que
la Universidad ha tenido varios
escudos: el primero fue en 1861; hubo
otro de forma ovalada en 1686; luego
en 1922 elaborado por el Odontólogo
Dr. Jaime Poveda Barrios y fue
aprobado por el Consejo superior
Universitario, pero jamás llegó a ser
una realidad emblemática; y el actual
que retoma muchas características del
primero4. Esto debe ser una prioridad
investigativa aparejada al desarrollo
docente e investigativo, que junto con
extensión se debe llevar a cabo. Hay
que desechar el carácter feudal
universitario, en todo lo que
corresponde a la academia, como es
lo pontificio5, que ya dejó de ser lo que
pretendió.

De igual manera, la investigación se
debe orientar a lo internacional para

4 ELFA ROLDÁN. Fragmentos Históricos de la
Universidad de San Carlos y Significado de sus
Escudos. Páginas de la 41 a la 48.
5 ELFA ROLDÁN, en su trabajo ya citado, página 39
señala: La Universidad Pontificia de Salamanca, es de
las más antiguas, fue fundada por Alfonso IX en el
1220 y los títulos los firma el PAPA, en Guatemala los
títulos los firma el Rector, pues ya no es pontificia.
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conocer la problemática mundial y
poder tener la capacidad de aceptar o
no políticas de organismos foráneos,
en un claro fin de eliminar las tesis
perniciosas que después de tantos
errores, se resuelven con disculpas
como si no hubiese sucedido nada, por
parte de esas entidades internacionales,
como el Banco Mundial (BM), el
Fondo Monetario Internacional (FMI),
la Organización Mundial de la Salud
(OMS), el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID), el Banco
Centroamericano de Integración
Económica (BCIE) que ya penetró a
la USAC, y otros que sólo endeudan
al país y agudizan la dependencia, es
el caso del neoclasicismo, hoy
neoliberalismo, que trata de enfrentar
la crisis del capitalismo con el
keynesianismo otra vez, en un franco
reconocimiento de lo negativo del
neoliberalismo, que se funda en el
marginalismo y en el punto de
equilibrio,6 la microeconomía y
macroeconomía, luego con John
Maynard Keynes, fundamentados en

la escasez,7 el punto de equilibrio y el
marginalismo que no son posibles ni
económica, ni socialmente y menos
aún, en la naturaleza, porque todo está
en movimiento, todo cambia y se
evoluciona y/o se desarrolla. Han sido
aspectos marginales que no sirven para
nada, porque esto no existe en el
Universo.

Esto significa que la Universidad de
San Carlos de Guatemala, debe
penetrar al Estado, por medio de
Extensión Universitaria, para proponer
formas de desarrollo económico, social
y político, ya que éste la excluye en lo
esencial, para contribuir a los
programas que políticamente los
gobiernos de turno formulen y que se
cumplan de acuerdo a la tendencia de
encontrar el bienestar de los
guatemaltecos. Esto debe ser un fin
en sí mismo, de acuerdo al presupuesto
universitario, que debe ser del 5% o
más, según la Constitución Política de
Guatemala, y por el que hay que
luchar, de acuerdo a sus necesidades,
del Presupuesto e ingresos del Estado,

6 El marginalismo es una tesis acientífica, aunque
sí gramatical que significa Ponerlo al margen, mientras
que el punto de equilibrio es totalmente existente en el
Universo, pues este se mantiene en constante movimiento,
transformándose, de lo inferior a lo superior, de lo simple
a lo complejo, dando nuevas formas naturales(incluye al
Universo) y sociales. La economía no es estática, es
dinámica y se transforma, así como la sociedad. La

Economía es una ciencia, pues para que esto sea así se
requiere que toda teoría científica debe ser Objetiva,
Social, Comprobable e Histórica. Lo acientífico
puede ser comprobable, pero no objetivo y tampoco es
social ni histórico, así es el neoliberalismo.
7 La escasez niega el desarrollo de la ciencia y la
tecnología que se encuentran conformando a la
Ciencia.
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como lo demanda la Constitución
Política de la República de Guatemala,
¡sin deducciones!8, pero
aumentándolo según el
crecimiento de la población
estudiantil y las necesidades que
generan los avances científicos.

Todo esto debe difundirse, es decir,
incidir en la Extensión Universitaria,
de modo que la misma cuente con los
instrumentos necesarios para el efecto:
una imprenta adecuada, con personal
especializado: diseñadores,
impresores, encuadernadores, artistas,
científicos que tengan la capacidad de
hacer suyas las repuestas a la
problemática del país, porque es a la
extensión universitaria a quien le
corresponde, junto con el Rector,
llegar al Estado con soluciones de
los problemas de Guatemala.
Teniendo conclusiones del Seminario
Académico científico desarrollado por

la USAC, se puede tratar de ejercer el
mandato constitucional de ser
Rectora de la educación estatal.
Todo lo expuesto debe ser aplicado
también, al área técnica, de manera
que esta sea el complemento de la
solución de la problemática
universitaria. Pero, correctamente, la
USAC debe incidir en los estudios
previos a las licenciaturas.

1.1. Orientar en la primaria

Generar la identificación con la
problemática del país; con el civismo
necesario para el respeto de nuestros
valores patrios y naturaleza, de modo
que Guatemala sea mantenida en el
sitial que le corresponde, revisando la
historia, como debe ser, sin descuidar
naturalmente, el lenguaje, la historia
nacional, geografía nacional, la
introducción a las ciencias rígidas:
matemática, física y química, las
ciencias naturales y sin omitir la
relación de los maestros con los padres
de familia; mejorando la educación
hogareña (sin intromisión), así como
la consulta en cuanto al
comportamiento de los niños en el
ocio y además, organizar a los pupilos,
de manera que indiquen su
descontento en el trato, la enseñanza
y las costumbres con sus compañeros
y maestros de clase. Es decir, los

8 CONSTITUCIÓN PO LÍTICA DE LA
REPÚBLICA DE GUATEMALA. “Artículo 84:
Asignación presupuestaria de la Universidad de
San Carlos de Guatemala. Corresponde a la
Universidad de San Carlos de Guatemala una asignación
privativa no menor del cinco por ciento del Presupuesto
General Ingresos Ordinarios del Estado, debiéndose
procurar un incremento presupuestal adecuado al aumento
de su población estudiantil o mejoramiento del nivel
académico.” Hay un estudio legal efectuado por el
Instituto de Investigaciones Jurídicas y Sociales
que señala en justicia y legalmente, el derecho a
luchar por ese 5% constitucional.
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alumnos de primaria deben tener
derecho a tomar decisiones, pero no
con los fines de PRONADE.
Mantener el criterio de que a los
alumnos no se les debe forzar en el
proceso de enseñanza-aprendizaje,
sino inducirlos a los hábitos de lectura
científica y literaria, así como técnica
y artística, y llevar un registro de las
habilidades del estudiante, para ir
formando o determinando su
vocación, para orientarlos en esa
dirección.

También, se debe estudiar la
posibilidad de la enseñanza lingüística,
de acuerdo al contenido cultural
guatemalteco, en donde se dan 22
idiomas. En esta tónica, establecer la
necesidad del estudio de idiomas
extranjeros y los beneficios nacionales
que éstos puedan acarrear para
Guatemala. Se ha comprobado que
aquellos que hablan inglés, por
ejemplo, en la mayoría de los casos,
son proclives a las políticas
estadounidenses que no le dejan
beneficios a Guatemala, igual cosa
ocurre con otros idiomas. Empero se
debe estudiar su importancia de
lenguas extranjeras.

El tiempo de estudio de la primaria
podría ser de nueve años, con lo cual
se estaría formando a un estudiante

con capacidad intelectual para
continuar le educación media y
además, se le estarían dando
herramientas para que paulatinamente
se vaya incorporando al campo laboral
y a la educación universitaria científica
o técnica, y con ayuda del Estado, a
quien le correspondería concederle un
empleo adecuado a la edad del
aspirante, el cual podría ser a partir de
las vacaciones del sexto año de
primaria, hasta llegar al final del
noveno grado. Se debe dejar claro, que
la educación primaria debe ser, a
tiempo completo, con permanente
atención pedagógica y didáctica, así
como de los padres de familia. Esto
no excluye la necesidad de conceder
educación primaria a los adultos y a
quienes lo demanden de manera
nocturna.

Si se quisiere tener un desarrollo
educativo correcto, vale la pena tomar
ejemplos externos, de otros países,
como los de Nicaragua, el programa
educativo Sandinista; los que está
haciendo la República Bolivariana de
Venezuela, o bien demandar la
colaboración cubana con el programa
educativo “Sí se Puede”, ideado por
la cubana y Pedagoga Leonela Rey
Díaz, en el que se enseña a leer y a
escribir en por lo menos 65 sesiones
de tele aulas, en un tiempo corto,
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contando así, que el desarrollo
educativo en la isla de Cuba, ha
superado las expectativas de muchos
países que creían estar avanzados en
este tema. De igual modo, la
experiencia de esos países avanzados
debe tomarse en cuenta.

De esta manera, el estudiante podría
optar por continuar laborando en el
Estado y estudiar, pues se debe volver
a las escuelas nocturnas para adultos
e inicialmente, para aquellos jóvenes
que no tuvieron la oportunidad de
hacerlo en su momento, tanto en la
primaria como en la educación media,
dejando claro que este tipo de centros
educativos deben ser para la
secundaria y para los adultos que
quieran continuar con su formación
intelectual, aunque como se advirtió,
en un principio pueden ser para
adolescentes. Se debe evitar la
comercialización de la educación, por
los extremos comerciales, tales como:
la venta de los útiles escolares que año
con año se cambian textos en los
colegios para que los hermanos
mayores no dejen herencias de libros,
lo mismo sucede con los uniformes, y
así hacer que los padres de familia
tengan que comprarlos, so pena de no
inscribirlos o de no tratarlos bien si se
quedan en ese “colegio”, con lo que se
vuelven cárceles.

1.1.1. Pre-primaria

En este estudio que se lleve a cabo, es
necesario analizar si se debe tomar en
consideración la inscripción de niños
de 4 a 6 años, en determinados “colegios
especializados”, parvularios, restándole
a los niños menores de 5 años, la
compañía de su madre en años
tempranos, que determinan su
personalidad, con el ejemplo de los
padres y no tanto de los maestros,
quienes juegan su papel desde el
primer año de primaria. El tiempo es
a discusión.

Estos “centros educativos” se han
transformado en verdaderos centros
comerciales, y puede ser, que en
determinados aspectos, el niño se vea
afectado. En todo caso, estudiar si
se debe volver a las guarderías
estatales en lugar de la
comercialización de ese cuidado
infantil que daña a la economía
familiar. Esto ya debe ser una
propuesta para el Estado.

1.2 En la secundaria

Determinar el criterio orientador en los
años de la educación media, de
manera que la formación pedagógica
del alumno lo lleve a allanar las áreas
de su especialidad en las que se habrá
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de desempeñar en los cuatro años u
ocho semestres subsiguientes, que
deben comprender, a partir del cuarto
año o séptimo semestre, según el ciclo
lectivo que se adopte, a las áreas
científicas o técnicas de su elección,
constituyéndose esto en un verdadero
preuniversitario, en donde la identidad
con la problemática nacional debe ser
lo primordial, mediando la filosofía
científica, la sociología científica, la
economía científica, en refutación a las
tesis vulgares que se manejan en el
medio educativo nacional. Asimismo,
la educación debe ser laica, sin
influencias místicas, religiosas ni
comerciales de ninguna naturaleza.

Esto implica cambiar el sistema actual,
de modo que responda a una
formación efectiva. Necesariamente,
un comportamiento académico
orientado de esta manera, ahorraría
recursos dinerarios, tanto al Estado
como a la familia, pues se estaría en la
certeza de que el alumno está siendo
orientado hacia su profesión, en
respuesta a las decisiones políticas del
país y la tendencia constitucional de
la USAC de resolver la problemática
nacional. Aquí se debe resolver el
problema idiomático para los alumnos,
pues el gancho es una lengua
extranjera y el intercambio con países
desarrollados: como Alemania y muy

eventualmente, con Francia, Italia y
los Estados Unidos de América.

Los centros educativos de secundaria
podrían ser diurnos y nocturnos y se
deben constituir en centros de
educación preuniversitaria, es decir,
dos años para terminar la secundaria
complementando los 9 de la primaria
y tres años para introducir al
estudiante a los estudios
universitarios, de acuerdo a la
evaluación que se traiga del mismo en
la primaria y secundaria, de modo y
manera que la educación superior se
reduzca en tiempo, podría ser de
cuatro años. Así, una persona, con su
educación primaria de nueve años y la
secundaria de tres años, puede ingresar
a los estudios superiores entre los 17
y 20 años. Esto conduce
inevitablemente a un ahorro
considerable que puede orientarse a la
educación superior de manera
científica.

1.3 La educación superior

Ésta debe ser de cuatro años y laica,
para que se cubra la misma de manera
científica. Es decir, serían así, 16 años
de estudios, separados de las
especialidades que se puedan seguir en
determinadas áreas del saber humano
expresadas en tres: Social, Salud y

0703 boletin presencia.pmd 23/05/2007, 16:149



10 Presencia

Matemática o las que se decidan en el
proceso revolucionario universitario.
En el área politécnica, determinar las
carreras para el efecto y debiendo ser
el mismo tiempo que las científicas.
El estudiante estaría saliendo al campo
laboral entre los 22 y 25 años de edad,
para servir a la sociedad, los años de
más energía y creatividad entre
hombres y mujeres. En esos cuatro
años u ocho semestres, la ciencia es la
que debe mandar en la formación. Esto
no debe excluir la enseñanza superior
a estudiantes que trabajan, pues la
universidad no debe permanecer
cerrada ni un solo día de la semana.
Asimismo, se deben estudiar las
razones por las que la permanencia en
la USAC es de más o menos 13 años,
para erradicar esta tendencia.

Esta formación de los cuatro años
debe ser aplicada a la docencia
científica y a la politécnica, es decir,
se debe crear otra entidad de
educación superior, lo cual puede ser
con el mismo presupuesto, pues la
reducción en un año de las carreras,
por la ayuda preuniversitaria que daría
el Estado en la educación primaria y
media lo permitiría, tanto es así, que
hasta los estudios de post grado
pueden y deben ser financiados por la
USAC: las maestrías orientadas a las
necesidades de la docencia y la

investigación universitaria basadas en
la problemática del país.

Se deben crear instituciones
universitarias de tipo social. La USAC
ya cuenta con un bufete popular y esto
es bueno, pues se atiende a ciudadanos
de escasos recursos. Por el momento,
la USAC cuenta con un laboratorio
farmacéutico y de una u otra forma,
con atención médica con el Ejercicio
Profesional Supervisado de la Facultad
de Medicina y Odontología, que según
estadísticas universitarias, le dan más
a la sociedad que el Ministerio de
Salud, que hoy pretende abiertamente
privatizar los hospitales nacionales.
Ingeniería, con un laboratorio
importante al servicio del Estado y de
los empresarios; Arquitectura debe
jugar su papel y tanto ésta como
ingeniería deben atender las
construcciones universitarias;
Humanidades debe orientarse a
mejorar la educación primaria,
secundaria y superior; Ciencias
Jurídicas y Sociales en la aplicación de
la ley, con tendencia a hacer justicia;
Veterinaria y Agronomía para atender
los problemas agropecuarios y de haber
una reforma agraria, que contribuyan
a su desarrollo en su aplicación.

De igual manera, se debe cubrir a
posibles estudiantes que se encuentren
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en lugares recónditos de Guatemala y
esto se debe hacer por medio de la
Educación a Distancia, programa que
en muchos países ha dado frutos
positivos. Debido a su carácter y a lo
novedoso en el medio guatemalteco,
un proyecto de esta naturaleza debe
contar con un estudio exhaustivo para
el efecto, sobre todo, en el ámbito
agropecuario, en donde se encuentra
en realidad el desarrollo sostenible que
nuestros ancestro mayas practicaron.

1.4 Los estudios de postgrado

En la USAC se han desvirtuado estos
estudios, tanto así, que alumnos se
quejan que les enseñan lo mismo que
en la licenciatura, o sea, los programas
son los mismos, como el caso de la
Elaboración y Evaluación de
Proyectos y otras “especialidades”
más. Asimismo, se ha creído que estos
estudios son para que los profesionales
que accedan a ellos tengan
posibilidades de devengar grandes
salarios en ONG’s u organismos
internacionales o bien en el ejercicio
liberal de la profesión. De hecho, un
universitario debidamente preparado,
con más conocimientos que otros
puede alcanzar niveles altos de
ingresos, pero nunca tales que los
puedan equiparar con un burgués, pues
la aspiración profesional es esa, debido

a la ausencia de un conocimiento de
lo que son las clases sociales, que
deben ser estudiadas científicamente.
Estos estudios deben continuar siendo
de dos años, pero también, se debe
comenzar a estudiar la posibilidad de
doctorados, en un verdadero
intercambio con otras universidades
del mundo. El saber no debe tener
fronteras, ni debe ser patrimonio
individual, sino social.

Se ha caído en el error de pretender
un status de clase que no tienen los
universitarios, sin contar que estos
pertenecen a un grupo social, a la
pequeña burguesía y no a una clase
social definida y que, como tales, son
asalariados, aunque lo recibido sean
honorarios, excepción hecha de la
comercialización de la profesión, como
sucede con el denominado “ejercicio
liberal de la profesión”, en donde la
pretensión empresarial se ve opacada
por los magros ingresos que percibe,
constituyéndose así en un trabajo
artesanal,9 pero básicamente se debe

9 El trabajo artesanal se caracteriza porque no utiliza
fuerza de trabajo asalariada, sino familiar,
perteneciendo a la familia la “empresa”, no hay
explotación, por lo tanto no hay capitalización, lo
que si se da es una recuperación de lo invertido,
dejando un pequeño margen al artesano para que
viva un poco encima de la línea de la pobreza. Los
médicos se defienden cuando hacen una cirugía
que ellos van a dirigir y entonces convocan a sus
ayudantes, pero a éstos no les paga lo que les
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